
Xúm. 147 Martes 14 th Setiembre de 18S8. Diez cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones ei la calle Mayor núm.‘ 75 junto á Santa Cruz.

Piecio ele susoridón.—Yitt Zaragoza, llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, (raneo depoite, un mes 14 rs. tres 40.

ARTÍCELO d e o f ic io .

GO1ÜEKNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nm 1319

Circular numero 913.

En la Gaceta de Madrid numero 
953 perteneciente al 10 de Setiembre, 
te halla inserto (o siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
Di M1X1STBOS.

El Presubnle del Consejó de Mi- 
insiros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Sai lingo 9 de Setiembre.
S. M. la Reina y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su 
importante salud

Mañana saldiá la corle para la 
Cor uña.

—----------- --------------------

MINISTERIO BE FOMENTO.

instrucción pública —Negociado I.»

De conformidad con el dictamen 
emitido por el Real Consejo de Ins- 
IruGiM) pública, á consecuencia de 
una consu-lla del Rector de Barcelona, 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
«iKuad > mandar «¡ue los alumnos que 
*o solicitaren, sea cual fuere el ano 
e» que so hal'CH de su carrera, pue
dan ñirjorar en los exámenes exlraor- 
dmarios la censura que en los or- 
dínarins hubiesen obtenido.

De Real orden lo digo á V. S. 
Pata su inteligencia y efectos consi- 
luientes. Dios guarde á V. mu
chos an .s. Madrid 7 de Setiembre 
de f858.—Corvm.=Sr. R&krde 
la Universidad de....

Lo que he dispuesto se inserte 
este periódico oficial para co- 

’^cmnenfo del público.—Zarago- 
lo de Setiembre de 485S.=Vq-

Méndez de PT^o.

Nú m . 1320.

Circulur número 914.

En la Gacela de Madrid número 
254 correspondiente al día 11 de 
Setiembre se halla inserlo lo si

guiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS.

II Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo Sr. Mioislro de 
la Gobernación.

Comña 10 de Setiembre á las 1 i 
v 55 minutos de la noche.

S. M. la Reina y su augusta Real 
familia han llegado á esta capital sin 
novedad á las diez de esta noche, 
siendo recibidos con las mismas de
mostraciones de entusiasmo que el 
dia de su primer arribo.

MIMISTEMIO DE GRACH T JUSTICIA.

RIAL DECRETO.

Vengo en trasladar á D. Julián 
Toubes, Magistrado de la Audiencia 
de la Coruña, á la plaza de igual 
clase, para la cual se halla ib-clo en 
la de Oviedo D. Juan de Dios Espeja, 
T a este á la que en su consecuencia 
resulta vacante en la referida Au
diencia de la Coruña.

Dado en el Ferrol á 3 de Setiembre 
de 1858. = Esté rubricado de la R.-al 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Nbgrete.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 13 de 
Setiembre de 1858. —Ignacio Alende» 
de Fíyo.

Nú m . 1321.

TELEGRAFIA ELÉCTRICA.

Estación de Zaragoza.

Recibido á las 8 y 5, y entregado 
á las 8 y 35.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
G ibemacion al Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Madrid 13 de Setiembre de 1858. 
á las 7 y 30.

SS. MU. y AA. salieron de la 
Coruña ayer á las 3 y 20 minutos 
de la larde y han llegado á Lugo sin 
novedad á las 3 de la madrugada 
de hoy. En esta ciudad y en toda la 
comarca del Iránsilo han sido reci
bidas con las mas cnk^iastas acla
maciones de sincera efusión por el 
numeroso gentío que ks esperaba con 
la mas viva impaciencia.

Zaragoza 13 de SeLemhrede 1858. 
— El Director, Manuel M. B.

Nú m . 1 322.

Circular número 9l5.

Aproximándose la época en que 
según lo que dispone el Real decreto 
de 22 de Octubre de 1855, rielado 
para llevar á efecto la ley de 13 
de Mayo del mi nio ano, debe pru- 
cedóhe al nombramiento de Jueces 
de paz y suplentes de los mkmo< 
para el próximo bienio de 1859 á 
1860; he acordado prevenir á los 
A caldes de los pueblos de esta pro
vincia, me remiian á la mayor bre- 
bedad posible una lista de I -s abo
gados domiciliados en su jurisdicción, 
que no se hallen comprendidos en las 
prohibiciones marcadas en el artí
culo 5 0 del citado R 'al decrelo, y 
otra de las personas, que sin ser abo
gados, consideren por su inteligencia 
y demás circunstancias, aptas para 
desempeñar el cargo de Juez de paz 
en sus respectivos distritos, dejando 
de incluir en una y otra á los que 
en la actualidad, se hallen egerciendo 
dicho cargo; esperando del celo de 
lodos y cada uno de los Alcaldes, 
el queme remitirán dichos datos en 
un término breve, sin dar lugar á 

recuerdos y oscitaciones para el cum
plimiento de este servicio.

Se espresa á continuación el ar
tículo 5.' citado anteriormente para 
que en su vista puedan conocer los 
Alcaldes las prohibiciones que en él 
se marcan Zaragoza 13 de Setiem
bre de 1858.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Ailículo que se cita en la ante
rior circular.

Art. 5." No podrán ser Jueces do 
paz ni suplentes;

1 .* Los deudores á los fondos pú
blicos, generales, provinciales ó mu
nicipales, como segundos conlribu- 
yeníes.

, 2.° Los que hayan hecho suspen
sión de pagos sin haber obtenido su 
rchabdilaeibn.

3 / Los que se hallen procesa
dos criminalmente con auto de pri
sión, y los que estén inhabilitados 
para ejercer cargos públicos.

4 .' Los que dese npenen oficio ó 
cargo asalariado por el pueblo en que 
hayan de ejercer las funciones de 
Jueces depaz.

5 .* Los ordenados lu sacrii.
6 * Los impedidos física y mo

ral mente.
7? Los „ mayores de 80 anoos. 

Nü m . 1323.

Circular número 916

Los Alcaldes constitucionales, dcs- 
lacamenlos de la Guardia civil y 
demas dependientes del Gobierno de 
esta provincia procederán á la busca 
y captura de María Ibañez, casada, 
vecina de la Almunia, cuyas señas 
personales á conlinuacio i se esprc- 
san, que debe viajar con cédula de 
vecindad ¡espedida por el Alcalde de 
de aquella villa y en compañía de 
Cacílio García, y caso de conseguirla 
la remitirán al Alcalde de la men
cionada villa que la reclama, dán
dome parle de haberlo verificado Za
ragoza 13 de Setiembre de 1858. 
3= Ignacio Mendez de Vigo.

Seá is de la muger que se cita.

Edad unos 28 años, bien parecida, 
viste ai estilo del país,, saya de in
diana, jubón de Ídem de diferente 
color ó dibujo.

M.C.D. 2022



Nú m . 1324.

COMISARÍA. DE MONTES DE LA 

provincia de Zaragoza.

En virtud de la autorización que 
de Ri-al orden le ha sido concedida 
al Ayunlamie ld dei pueolo de Aní- 
ñon para que pueda corlar y enagenar 
en pública subasta, las leñas que 
produzca el monte común denominado, 
Va! do la Sierpe y Canalizos, se anun
ció la subasta hasta por cuarla vez. 
y no habiendo tenido efecto por falla 
de liciladores, se ha dispuesto por el 
Sr. G >bernador que se a ioncie nue
vamente para que leiTga lu¿Ar el día 
dos del próx m > mes de Octubre á 
las TI de su mañana en las casas 
consistoriales del indicado pueblo, en 
donde se tendrán puestas de mani
fiesto las condiciones que han de re
gir para la venta. Zaragoza 10 de 
Setiembre de 1858. = Ramón de la 
Plaza.

Nú m . 1325.

' No habiendo teñido efecto la venta 
en subasta pública de las cortezas 
curlierles depositadas en la Ermita 
de San Cristóbal, término jurisdic- 
ciunal de la villa de Calceta, ha dis
puesto la superioridad que se publi
que nuexamenlo en el Bdelin oficial 

•y por medio de edietos en los pue
blos comarcanos, á fin de que se 
celebre la segunda subasta en el dia 
30 del corriente mes y á la hora de 
las 11 de su mañana en las casas 
consistoriales de dicho pueblo, en 
donde estarán de manifiesto las con
diciones y tasación. Za'aguza 10 de 
Setiembre de l858. = Ramon de la 
Plaza.

. Nü m : 1326

. G-obierno militar de la plaza de 
Zaragoza y su provincia.

Habiendo dispuesto el Excmo. Se
ñor Capitán general de este distrito 
que desde la publicación de este anun
cio no se admita ninguna reclamación 
de. deuda cunlraida con paisanos por 
los cabos y soldados de! ejército en* 
concepto de préstamo, yíveres sumi
nistrados ú otros efectos vendidos; se 
hace sabir al público por los diarios 
de la capital y Boletín oficial de la 
provincia para su conocimiento. = EI 
Geirral Gobernador, Orozcu.

Nú m . 1327.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE LA 
S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Hallándose próximo el tiempo de 
la vendimia, ho dispuesto que si al
guno no se hállase conforme con la 
aferícion de las cajas que se practicó 
en el año próximo pasado, presente 
hs que tuviere -en el improrogable 
término de 15 dias á contar desde 
la fecha para practicar nueva aferi- 
cion en la oficina del ramo, sita en 
la plaza de. La-Seo y casas consisto
riales; en la inteligencia de que es
pirado dicho término los que no hu
bieran verificado la presentación re

ferida, se entenderá hallarse confor-. 
mes con la primera.

Igualmente los que hubiesen cons
truid) en este año cajas nuevas, ó 
iidonlasen valerse de alguna que no 
se hallase aferida, la presentará') den
tro dd mism) término con el propio 
objeto en dicho punto; en el concepto 
de que las <|ue carezcan de e-l* re
quisito,. pagarán derechos dih!- s. 
Zaragoza 10 de Setiembre de 1858. 
—Miguel Francisco García.

Nü m . 1328.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COllft-EOS DE ZAllAGOZA.

Lisia de las cartas que han sido 
delenidas en el mus de Agosto último 
en esta Administración principal, por 
carecer del suficiente número de se
llos para su franqueo. .i

D. Añádelo Alonso, Castillo del 
Principe (isla de GubaJ

Cirilo Goemal, Consolación del 
Sur. id.

Francisco Obis, Depósito de ia 
cindadela, fHabaiia.)

D J >sé de la Cundía, Capitán 
gene/al, Habana.

Juan C rlol,' Manila
Luis Campo, Consolación del Sur 
iMauawo Ferrer y Riera, MoiHe- 

videe.
Mariano Gracia, Habana.
Mariano Rocaforl, Puerto-Rico.
Nicelo Sola, Habana.
Pablo Serrano, Pepino (Puerto-Rico 
R unualdo Peíez. Manila.
Valero Campus y Lovera. Manza

nillo (Isla de CubaJ
Zaragoza 11 de Setiembre de 1858. 

—El Adíhiuislrador, Florencio'Ro
mero.

Nú m. 1329

Fiscalía militar de la Capitanía 

general de kragon.

D. Víctor Gres; o 2.e Comandante 
de infantería, Fiscal militar de la 
Capitanía general dee Aragón:

Hago sab r: que el manes 14 del 
actual y á las diez de su mañana, 
se procederá á la venta en pública 
licitación de 23 caballe»ías mulares 
declaradas comiso y otros efectos que 
se manifestarán en el acto del pe
ínale, cuyo aclo le drá lugar en la 
puerta del cuartel de Caballería de 
Sagunlo. Y para que llegue á noli- 
cía de lodos los que quieran hacer 
proposiciones lo fiimo en Zirag-za 
á 12 de Setiembre de 1858. = Vi
cente Crespo.

Nú m 1330.

O. Joaquín Almarza^ Juez de prime

ra instancia del dislrile de san 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente llamo á Juan de 
Gracia, soltero, de 23 años, natural 
de Aléala de Henares, y á Anbmio 
Lascon, de oficio cantero, natural de 
Vizcaya, para que dentro de 9 días 
se presenten en este Juzgado á oír 
una notificación en causa seguida con • 
Ira el primero por hurlo de una ca-

. .misa propia del segundo y recoja este 
la prenda que se halla ocupada. Za
ragoza 11 do Setiembre de 1858 — 
Joaquín Ahnarza. Por su mandado, 
Camilo Turres.

Nú m. 1331.

En virtud de providencia en es
pediente civil pendiente en este Juz
gado, se ha acordad o la venta en 
subasta pública del fundo siguiente:

Una casa en esta ciudad y su calle 
déla Cuchillería, núm. 46, cmfron- 
lanle con la de D. Francisco Aisa y 
la de D. Fidel Marracó, lasada en 
21 312 rs.

Se ha señalado para su tranza el 
dia 28 del actual y h ira de las diez 
de su mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado sita en la callo del 
Coso, Palacio del Sr. Conde de Sás- 
kmo, donde se rematará á favor del 
mejor postor, advirtiéndose no se ad- । milirá postura qne no cubra la ta
sación. Da lo e> Zaragoza á 10 de 
Setiembre de 1838.—Joaquín Almar- 
za. Por su mandado, José García.

Número 1332

Por el presente, llam > á Miguel 
Cíela y Micaela Echarre, cónyuges, 
que con una hija de e^la de su pri
mer inalrnn mió llamada María Lu
cas Reía, hahila ou en la calle de 
Meca, núm. lí de esta ciudad, com
parezcan on este J izgado en térmi
no de 9 dias caí-lados desde la pu
blicación en el B-lelm, á presta - una 
declaración en causa cmlra Rita Ba
iles sobre estafa. Dado en Zarago
za á 9 de Setiembre de 1858.— 
J.aqoin Ahnarza. Por su mandado, 
L. Camilo Turres.

Nu m. 1333.

D. Miguel Lope Escu lero. Comen
dador de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de Zai agoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer ¡edicto y pre
gón á Francisco Brusan y Lanosa 
natural de Angües, partido Judicial 
de Huesca, vecino de esla Capital, 
de estado casado, de oficio bende- 
dor de frotas y d - 26 años de edad 
para que en el término de 9 dias 
quese le señalan se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa formada 
centra el mismo sobre lesiones á 
su muger Pabla Pardos, pues pa
sado d ebo término sin verificarlo 
le parará < | perjuicio qne h iva lu
gar. Dado en Zaragoza á 10 de Se
tiembre de 1838.-Miguel Lope 
E cudcro Por mandado de S. S. 
Justo Almenara.

Nú m.1334

D. Víctor de Vera, Auditor de guer

ra honorario, ge fe de negocia
do de segunda clase de Hacienda 

pública g Juei de primera 
tanda especial de Hacienda de 
la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo v 
emplazo, á M muel Alfós, vecino de 
Nival para que en el preciso lér- 
mino de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á ser notificado de la 
acusación fiscal, puesta en causa con
tra Antonio Juncosa su convecino 
sobre aprehensión de géneros, bajo 
apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio consiguiente 
que en derecho haya lugar. Dido 
en Huesca á 9 de Setiembre de 
185S. —Vicente de Vera.=Por man
dado de S. S. Mariano Armisen.

Nú m . 1335.

D. Pedro Feliz Medrana, Juez ik 
primera inshv cía déla ciudad 
Dar oca y su partido, etc.

Manilo á los Alca Mes de los pue
blos sujetos á mi jurisdicción, y í 
los demas de los de esla provincia 
en nombre de S. M HXliorlo y re
quiero, y en el mío les pido, pro
curen con toda eficacia averiguar si 
en su respectivo territorio se encuen- 
tia, ó en lo sucesivo se presentase, 
un burro, cerrado, do cinco á seis 
cuarta» do alzada, pelo cárdeno, her- 
lado de las dos manos, cun un lunar 
blanco en el anca izquierda y narices 
e»garradas; propio de - José Perez, 
vecino de Aldehuela de Lieslos, que 
le fue sustraído do su cuadra en di
cho pueblo la noche de uno de los 
Ultimos días de Agosto último; en 
cuyo caso le conducirán con seguri
dad á este mi Juzgado y á la per
sona en cuyo poder se hallare , á 
menos que jaslitique su legítima pro
cedencia. Pues asi lo tengo acordado 
en la causa que en su virtud estoy 
Instruyendo. Daroca 7 de Setiembre 
de 18¿8.—Podre Feiix Medrano.= 
Por su mandado, Joaquín Aspas.

Parte no oficial.
Los vecinos da Aguaróo en la 

pro\i ic¡a de Zaragoza, han determi
nado contratar parlieularmenle á par
tido cerrado, p ir dos años, á contar 
desde Sao M goel próximo, los pro
fesores en !á ciencia de curar per
sonas» y anímale», con las asignacio
nes siguientes.

Medico 7000 rs Cirujano 6000 rs. 
Boticario 9000 rs. Aibeilar 5000 rs.

De cuyo pago saldrá garanto do- 
lermiuado número de principales con
tribuyentes. Los aspirantes pueden 
dirigir sus solicitudes a D. Santiago 
Gimeno G isca, del comercio de dicho 
pueblo, quien les manifestará las con
diciones que hayan de regir las res
pectivas contraías. ‘

-ZARAGOZA:.
Imp. j Lit? del COMERCIO; é targe 

rianeisee Castro: caite Mayor 74.

M.C.D. 2022


